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Euros

Pasivo:

Capital ..................................................
540.900,00

Reservas ............................................... 3.145.066,92
Resultados de ejercicios anteriores ...... –276.587,36
Pérdidas y Ganancias ........................... –45.724,15
Provisiones riesgos y gastos ................. 276.941,03
Acreedores a L/P .................................. 3.378.530,25
Acreedores a C/P .................................. –2.347.801,32

Total Pasivo ........................... 4.671.325,37

Los acreedores de la sociedad cedente y cesionaria 
podrán oponerse en el plazo de un mes y obtener el texto 
íntegro del acuerdo de cesión.

Adeje, 13 de enero de 2006.–Administrador único de 
ambas, Pascual Monreal Duro.–3.258. 

 ASTUR-LEONESA DE GESTIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal 
(En liquidación)

Balance Final de Liquidación

El socio único de la sociedad decidió en fecha 31 de 
Diciembre de 2005 disolver y liquidar simultáneamente 
la sociedad, aprobándose el siguiente Balance Final:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.326,60
Clientes ................................................. 0,00

Total activo ............................. 1.326,60

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21
Resultados negativos de ejercicio ante-

riores................................................. –53.619,83
Pérdidas y Ganancias ............................ –5.154,75
Reservas ................................................ 0,00

Total pasivo ............................ 1.326,60

Madrid, 31 de diciembre de 2005.–El Liquidador 
Único, Arturo García de la Vieja.–3.354. 

 BANCO DE VALENCIA, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 13 y 14 de los Estatutos, ha 
acordado convocar Junta General de Accionistas para el 
día 4 de marzo de 2006, a las once horas, treinta minutos, 
en el Palau de la Música de Valencia, Paseo Alameda, 
30, en primera convocatoria y, si no concurriese el núme-
ro de accionistas exigido por la Ley para su celebración, 
el día 6 de marzo de 2006 en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, para someter a examen y aproba-
ción los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas anuales, informe de gestión y 
aplicación de resultados, así como de las cuentas anuales 
consolidadas y del informe de gestión consolidado, refe-
rido todo ello al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2005.

Segundo.–Ratificación de nombramiento de Conseje-
ro y reelección de Consejeros.

Tercero.–Ampliación de capital social en 2.018.589 
euros, con cargo a la cuenta «Reserva de revalorización 
Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio» mediante la 
emisión y puesta en circulación de 2.018.589 acciones de 
un euro de valor nominal cada una, a razón de 1 acción 
nueva por cada 50 antiguas, con delegación en el Consejo 
de Administración para señalar la fecha en que el acuer-
do deba llevarse a efecto y de fijar las condiciones del 
mismo en todo lo no previsto en el acuerdo de la Junta 

General, así como para solicitar la admisión a cotización 
de las nuevas acciones y dar nueva redacción al artícu-
lo 6.º de los estatutos sociales.

Cuarto.–Revocación, en la parte no utilizada, de la de-
legación conferida por la Junta General de 26 de febrero de 
2005 para emitir obligaciones o valores que creen o reco-
nozcan una deuda y nueva delegación en el Consejo de 
Administración para emitir, en una o varias veces, obliga-
ciones o valores de cualquier clase, que reconozcan o 
creen una deuda (simples o hipotecarios; pagarés; en euros 
o en divisas; a tipo fijo o variable; subordinados o no; con 
duración temporal o indefinida) , no convertibles en accio-
nes, incluso participaciones preferentes, en los términos 
legalmente previstos, directamente o a través de socieda-
des específicamente constituidas, participadas al cien por 
cien por Banco de Valencia, S. A., o cuyos derechos de 
voto correspondan en su totalidad a la entidad de crédito 
dominante del grupo consolidable, de acuerdo con la cuan-
tía, circunstancias, condiciones y límites que la Junta Ge-
neral determine y autorización para solicitar su admisión a 
cotización en los mercados secundarios.

Quinto.–Nombramiento o reelección de auditor.
Sexto.–Revocación de la autorización concedida para 

la adquisición de acciones propias y nueva autorización, 
dentro de los límites y con los requisitos de la Ley de 
Sociedades Anónimas y disposiciones complementarias 
o aclaratorias.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para que, de entre sus miembros, designe la persona o perso-
nas que deban elevar a instrumento público los acuerdos de 
la Junta General que exijan tal formalidad o hayan de inscri-
birse en los registros públicos, así como para ejecutar dichos 
acuerdos, facultando al Consejo de Administración para la 
interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los 
acuerdos de la Junta General que lo precisaran, incluso para 
la subsanación de los mismos, así como para el cumplimien-
to de cuantos requisitos puedan resultar legalmente exigi-
bles para su eficacia y para realizar el depósito de cuentas 
anuales, informe de gestión, aplicación de resultados e in-
forme de los auditores de cuentas, así como de las cuentas 
consolidadas, informe de gestión consolidado e informe de 
los auditores de cuentas.

Octavo.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-
miento de Interventores.

Tendrán derecho a concurrir a la Junta los señores 
accionistas que posean o representen 20 o más acciones 
suscritas a su nombre o al de sus representados, con 5 
días de antelación al señalado para su celebración y ob-
tengan tarjeta de asistencia. También podrán delegar en 
otro accionista con derecho legal de asistencia. Los ac-
cionistas poseedores de menos de 20 acciones podrán 
conferir su representación a otro accionista con derecho 
legal de asistencia o agruparlas, para alcanzar al menos 
dicho número, confiriendo su representación a un accio-
nista de los agrupados o a otro accionista con derecho 
personal de asistencia a la Junta. La delegación podrá 
conferirse a través de Banco de Valencia Internet, si-
guiendo las instrucciones de la página web del Banco 
(http://www.bancodevalencia.es) en el apartado Junta 
General de Accionistas 4 de marzo de 2006.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, las cuentas anua-
les, el informe de gestión, la propuesta de aplicación de 
resultados, así como las cuentas anuales consolidadas, el 
informe de gestión consolidado y los informes de audito-
ría correspondientes; el texto íntegro del acuerdo relativo 
a la ampliación de capital y el informe de los administra-
dores sobre el mismo y el texto íntegro del acuerdo de 
delegación para emitir valores que reconozcan o creen 
una deuda y el informe de los administradores sobre el 
mismo. Igualmente, los accionistas, a partir de la misma 
fecha, podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de 
los documentos anteriormente mencionados. Todos estos 
documentos pueden ser consultados en la página web de 
la sociedad (http://www.bancodevalencia.es) en el apar-
tado Junta General de Accionista 4 de marzo de 2006.

Valencia, 27 de enero de 2006.–Secretario del Conse-
jo, Eugenio Mata Rabasa.–4.269.

Anexo

Se prevé que la junta se celebrará en primera convoca-
toria. 

 CELTIC GLOBAL, S. A.
Sociedad unipersonal

Por decisión del socio único del 16 de enero de 2006, 
se disolvió y liquidó la sociedad, aprobándose el siguien-
te balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 183.532,30

Total activo ............................. 183.532,30

Pasivo:

Capital ................................................... 210.354,24
Reservas ................................................ –26.821,94

Total pasivo ............................ 183.532.30

Valencia, 16 de enero de 2006.–El Liquidador Único, 
Rodrigo Sala Cuartero.–3.980. 

 CENTRO DE DESARROLLO
Y PROCESO DE TARJETAS, 

SOCIEDAD LIMITADA
Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 142/05 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña Gra-
ciela García Varela, contra «Centro de Desarrollo y Proceso 
de Tarjetas, Sociedad Limitada», sobre Cantidad, se ha dicta-
do resolución en el día 11-1-05 que contiene la siguiente parte 
dispositiva: Declarar a la ejecutada «Centro de Desarrollo y 
Proceso de Tarjetas, Sociedad Limitada» en situación de in-
solvencia total por importe de 9.184,82 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 11 de enero de 2006.–Gloria Morchón Iz-
quierdo, Secretario Judicial del Juzgado Social 21 de 
Madrid.–3.406. 

 CERÁMICA DECORONDA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Cerámica 
Decoronda, Sociedad Anónima», se convoca a los señores 
accionistas a Junta General Extraordinaria que se celebrará en 
el domicilio social el próximo día 15 de marzo de 2006, a las 
nueve horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 16 de 
marzo, a las nueve treinta horas, en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de ampliar el capital social de la 
compañía en la cifra de 601.020 euros (seiscientos un mil 
veinte euros), mediante la emisión a la par de 1.000 (mil) 
nuevas acciones al portador de 601,02 euros (seiscientos 
un euros con dos céntimos de euro) de valor nominal 
cada una de ellas, con desembolso en efectivo.

Segundo.–Modificación, en su caso, del artículo 5.º de 
los Estatutos Sociales.

Tercero.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blico los acuerdos.

Cuarto.–Aprobación del acta.

En Onda, a 23 de enero de 2006.–Tomás Alejandro 
Sales.–Presidente del Consejo de Administración.–3.967. 

 COCINAS SALA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente) 

COMERCIAL JULVE, 
SOCIEDAD LIMITADA,

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 


